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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 06 de febrero de 2025.- Encontrándose los autos a despacho para dictar
sentencia de trance y remate, la sentenciante advierte que, en fecha 28/11/2024, se libró
mandamiento al Juez de Paz a fin de intimar de pago a la parte demandada, Lucfer S.A.S. No
obstante, del análisis de las constancias del traslado se advierte que, si bien fueron adjuntados los
cheques objeto del litigio y el poder general para juicios conferido a la letrada Valeria del Carmen
Iñigo, no se incorporó al traslado copia de la demanda. En virtud de la omisión detectada y con el
propósito de evitar futuras nulidades, se ordena librar nuevo mandamiento al Juez de Paz de Yerba
Buena, conforme lo dispuesto en el proveído de fecha 13/08/2024.- FDC - MARÍA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ -
JUEZA -
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